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Orden de la p laza del 3 al A de Agosto de 1863. 
GEFKS DE Dlk —Dentro de la filaza.—VÁ Teniente Coronel, 

D. Joaiiuin Doininsnez.—Para San Gabrie', — E l Comaiulaiue 
graduado, capitán, D. Pedro Fílenlos. 

Pté'kiÓAi — Los c-uerj)os de la gnainicion. ñ«H(/a.v, núni. 10. 
fíitíá de HúSpitá'l y Piovisiones, núni. O/icia/eíde palrnll ' i , 
núni. 10. Sargento pura el paseo de los enfermos, núm. 10 

Deóiden del Excmo. Sr. General, Gobernador niilitav de la 
misma.— E l Coronel, Sargento miivor, Juan de L a ra. 
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DEL 1.* AL 2 DB AGOSTO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

Para Sual en Pangnsiirin. id. id. n ú m . 179, Andas; 
su capitán D , Justo de Andiiizn. 

Pura Dagnpan en id., pontin n ú m . íj Sto. Angel Cus
todio; m nrraez Agapito Sarnson. 

Puro id. en id., id. núm. 240, Ntra . S r a . de Loreio; 
su arme?. Macario de Castro. 

Para T.IMI en Bitangas, id. mam. l 8 1 , i V ¿ m . Señora 
de las JVieves; su armez Casimiro de la Rosa . 

Para N a s u g b ú en id., lorcha n ú m . 17, Enriqueta (a) 
N t r a . S r a . de la Escalera; su arráez Domingo F r a n 
cisco. 

í T í í d 'jB .ií»i)f;L'(li(iJi-.iroqr:o; -fíi¿9 • i n d i i o ÍJ'MÍM .OÍOIVTX 
Manila 2 de Agosto de I86d . — Agustm Pintado. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DK LAS ISLAS FILIPINAS. 

L o s chinos que á c o n t i n u a c i ó n se espresan, e m -
ue Sorsogon en Albay, bergantia-goleta n ú m . 1 2 0 , ' padronaJos en esta provincia e n l a c i a s e de t r a n -

tenora, en 22 días d« navegación, con 760 picos de seuutes, han solicitado pasaportes oara r e c r e a r á 
í r n i o y o T . ^ T >?b:,1,« c r T a d 0 al c')'n" su p a í s : lo que se anunc ia a' p ú b l i c o para su co -
Amonio (Quintana; su piitron Basilio Francisco. 1 r , Z n L „ : n „ , ~ .. c. . - • • . 
en cu no dias de navegac ión , con 474 bultos de azúcar , 
11 cerdo.--, 30 picos de cebollas y 10 rollos de «jos: 
consignado al arráez Cesiüo Asinas. 

De id. en id., panco n ú m . 399, N t r a . S r a . de l a P a z , 
eu cuatro dias de navegac ión , cou 550 bultos de azúcar: 
consignado al arráez JOÍC Encarnac ión . 

De id. en id . , id. núm. 96, Sta. C iar» , en tres dias 
de navegación, con 480 bu tos de azúcar, 20 picos de 
cebollas y 5 cerdos: consignado al arráez Juan E n c a r 
nación. 

De Lemery en id., barangayan n ú m . 5, S . Antonio, 
en dos dias de n a v e g a c i ó n , *on 326 bultos de azúcar , 
38 picos de cebollas y "2 canastos de a l g o d ó n ; consig
nado á D . M á x i m o Paterno; SM arráez J o s é M a r t í n e z . 

De Hong-kong y Cagayan, bergantín español , Rodrigo, 
de 187 toneladas; su capitán D . J u m Bta. Aies t i , en 
16 dias de navegac ión , desde el último punto, tripu
lación 19, con tabaco: consignada á la orden; y de 
pasajeros D, Cánd ido Azcune, nforador de la co lecc ión 
de la Isabela, y el español europeo D . Ped'0 Homedes. 

• De Cagayan, goleta n ú m . 245, Isabel I T , en nueve 
dias de navegac ión , por h.ibi'r arribado en Salomague; 
su cargamento 304 tercios de tabaco de á 4 quintales, 
|12 id. de id, á 2 y 337 id , de colección: consignada 
^ D . Nnrciso Padil la; su patrón D . V a l m t i n Benito. 

De Sanghae, fragata inglesa, Merchantman, de 895 
toneladas; su capitán Mr. W.1" Gordinez, en 22 dias 
de navegac ión , tripu'acion 30, en lastre; consignada á 
'a úrden; y de pasajeros la S r a . del capitán, una criada 
y dos niños de menor edad. 

De Nimpo, bergant ín hamburguéz , P e r ú , de 330 to
neladas; su cipitan Mr. T h o m á s Frulsen. en cinco dias 
de navegación, tripulación 10, en lastre; consignada á 

orden. 
De id., el ¿e igual aparejo ing lés , Sel ina Jane , de 

•''6 toneladas; su capitán M r . Bernad Edzon Groenesvold, 
en seis dias de navegac ión , tr ipulación 13, en lastre: 
A s i g n a d a a la orden; y de pasajeros la Sra del 
Apilan. 

D e Bolinao en Zimbales , panco n ú m . 506, Nuestra 
ret- de l a P a z , en cuatro dias de n a v e g a c i ó n , con 10 ca

nastos de carbón, 18,000 rajas de l e ñ a , 3 piezas de 
"Qdalao, 2 picos de balate, 3 fardos de tapa de ca-
abao y 5 piezas de cueros de caraba^: consignado al 
rraez Florentino Vergara. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Miagao en Iloilo, bergantin-goleta n ú m . 183, 

^ m l i a ; su arráez D . J o s é Tesoro. 
Para Legaspi en Albay , id. id. núm. 106, R o . a r i o ; 

sa patrón D . Ncmecio Arec l iab i l» . 
rara Cagayan, id. id. n ú m . \57, E l J o v e n S . P a b l o ; 

u Patrón JUan Manuel . 
^ { itmíicoo h éuBsildo *e «eiJfiiínoo H ' c 

Í2hia-l5A)iigéO.'. . . l'-'774 Diig-t^iiincn. • , 
Ctiv-Clinyco;. . , . 13810 Lue-Juioc. , . 
Liin-Cnyi;o. . . . 1-283H <;ue-Mutur!n.. . 
Gm-Chiingco'.. . . 12833 Ytf^hmgeo. . . 
Vy-Tian£rson . , . 2QÍÍ0 Vy-Quianco.. . 
Yap-Quiepco,. . . l'/OvO Lao-Chinco. . . 
Chua-Sanca . . . l'JOU Cu-Chanco.. . . 
Lim-Chaolan . . . 188-25 Lao-Mayen. . . 
Chuy-T,>co 1*301 Go-Siongco. . . 
Chung-Yecco. . . 20020 Co-Vayco. . . 
Ong-Jaulen. . . . li);')2I Lim-ChoD¿-Fiec. 
Ong-CI)imco.. . . 18792 Co-Liangco. . . 

Manila 1 . ° de Agosto de 1863.—BOÍÍ/VT. 
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Los chinos que á continuación se espresan, ra
dicados en esta provincia, han pedido pasaportes 
para regresar á su país: lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del artículo M del bando de 20 
de Diciembre de 1849. 

en progresión ascendente, con la baja del tercio de su 
primitivo a v a l ó ' , de sesenta y siete cént imos de peso 
tarro ó sean sesenta y siete pesos en total, 

Manila 31 de Julio de \863 .—Enriquez . 2 

E l jueves 6 de Agosto próximo, de doce á dos de 
la tarde, se venderán en esta Administración en su
basta pública, treinta y una y tres cuartas docenas de 
jopaos chinicos de cuero, decomisados, bajo el precio 
en progresión ascendente de un peso y cicuenta c é n t i m o s 
docena, 6 sean cuarenta y siete pesos y sesenta y dos 
y medio cén t imos en total. 

Manila 31 de Julio de i 8 6 3 . = E n r i q u e z . 2 

D e doce á dos de ja tarde del jueves 6 de Agosto 
próximo, tendrá lugar en esta Adminis trac ión ja venta 
en subasta pública de los efectos decomisados, bajo los 
precios en progresión ascendente, que á continuación se 
es] resan. 

Pesos. C é n t . 

12 Relojes de piala dorada para bolsillo, 
á 16 pesos uno, su valor total. . . 

12 I d . id. id 
Wubtdvi idse c u n a i m J 

12 I d . id. I d . . -
2 Piezas de á 10 pañue los de espumilla 

de seda cada una, con peso de 1 1 [4 libras 

su valqr, Ur!<!n-,<« nfta " o h í i & a t j s s ik í ' ná 
Una Cajita de canon barnizado, valor . 
U n a Caj i ta de hoja de lata para cartas y 

pi.pclou, v-lor. 
U n Reloj de hierro, y metal con fanal de 

cristal y Zócalo de madera, para sobre
mesa, valor. . . 

U n I d . id. id. pero sin fanal, valor. . . 
U n B a ú l de alcanfor de 8." valor. . . 

)r)\\ii¡lUL 

192 
192 
1 0 0 
192 

10 
26 

12 
10 

Vu-Naco 7100 Dy-Liobny. . . , 
Te-Tico 20;i23 Chiam-Jeoco. . , 
Yn-Chico 17311 Yu-Putco . . . , 
I.iin-Tiec 1333+ Lim-Yamco. . . , 
Ong-Cayco. . *. . 21670 Yy-l'angco; . . , 
Co^Queco. , . . 1Ü172 Tieng-Jiengoo. . 

Manila l . 0 de Agosto de \ S 6 3 . — J i a v r a . 
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Gobierno Civil de la provincia de Manila. 

Se anuncia al público para que el dueño de un ca
rabao que se ha encontrado abandonado en lu jurisdic
ción de Lasp iña? , se presente á reclamarlo ante el go-
bernadorcillo de dicho pueblo, dando las señas y ex
hibiendo el correspondiente documento que justifique la 
propiedad. 

Manila 1 ,* de Agosto de \ 8 6 3 . = C o m a s . 0 

T'tal 998 
Manila 31 de Julio de \ 8 6 L — E n r i q u e z . 
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A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E T R I B U T O S . 

E l sorteo de la Lotería anunciado para el 7 de 
Agosto, se celebrará á las doce del mismo dia en el 
Camarín que sirvió anteriormente de depósi to de efec
tos estancados en la calle de Anluague, trente á la 
Administración general de espendio. 

A D M I N I S T 1 1 A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor correo de S. M . Pat ino , que saldrá el 
miércoles 5 del próximo Agosto, con destino á Hong-
kong, remitirá esta Administración la correspondencia 
para Europa, via del Istmo de Suez, y sus escalas. E n 
su virtud la reja del franqueo y el buzón de esta ofi
cina se hallarán abiertos hasta las cuatro en punto de 
la tarde del espresado día. 

L a s caitas depositadas en los buzones del V i v a c y 
Sta . Cruz , se recojerán á las tres, y hasta ia misma 
hora se ¡¡dmitirán las cartas certificadas. 

L a rectificación de pese para las de E s p a ñ a , solo se 
hará h 'Sta las tres de la tarde por la reja de ios cer
tificados. 

L o que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 27 de Julio de 1 8 6 3 . = E I Administrador ge

neral, Sebastian de H a z a ñ a s . 

Secretaría de la Junta de Almonedas 
D E L A A D M I K I S T R A C I O S I . U C . U , . 

Manila 30 de Julio de 1 8 6 3 . * - R o d r í g u e z . 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis-
ti ucion Local, se sacará á pública subasta, para su 

Lo que se anuncia pora conocimiento del público. I remate en el mejor posloi», el arriendo dd se lo y 
' resello de pesas y medidas de la provincia de la 

Laguna, bajo el tipo en progresión ascendente de sele-
cientos y cinco pesos anuales, ó sean dos mil ciento 
quince pesos en el trienio, y con sujeccion al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. El acto 
del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Administración, en la casa que ocupa' 
calle de la Audiencia núm. 3, i las diez de la ma-

Adminislracion G«Heral de la Renta de \duaiias 
i)K L L / U . N . 

De doce á do« de la tarde del jueves 6 de Agosto 
próximo, se venderán en esta Admini*tracion en s u 
basta pública, coa destine a la esportacion, cien tarros 
de una libra de pólvora fina, decomisada, bajo el precio nana del d ía 18 de Agosto p r ó x i m o venidero. L o s 

file:///duaiias


.111 .til 
que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escrito en la forma acostumbrada, con la garantía 
correspondiente, estendijasen papel de sello 3 , ° 
en el día, hora y lugar arriba designados para su 
remate. Manila 18 de Julio de 1863. =7ayme Pujades. 

DlRIÍCClON üEh'ERAL L E IÁ ADM1NISTHAC10N LOCAL DE 
FILIPINAS. -—Pliego de condiciones para el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas, arreglado 
á lo prevenido en el Superior Decreto de 2 de Junio 
de Í830 y demás disposiciones vigentes. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el 
servicio del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de la Laguna, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de setecientos y cinco pesos 
anuales ó sean dos mil ciento quince pesos en el 
trienio. 

2. ° Será obligación del contratista, mientras dure 
el tiempo de su compromiso, tener un juego de pesas 
y medidas compuesto de las piezas siguientes: un 
cavan de madera sólida con abrazaderas de hierro; 
medio cavan con las mismas condiciones; u n a ganta 
y una chupa de madera sólida; media ganta y media 
chupa de madera; u n a vara castellana y una braza, 
ambas de madera sólida, y u n a romana con su piedra 
correspondiente, todas cotejadas y marcadas por el 
Fiel almotacén de la Capital de Manila, para que 
sirva de norma para dirimir las cuestiones que pue
dan promoverse por los compradores ó traficantes 
sobre ilegalidad de las pesas y medidas. 

3. * Después de celebrada y aprobada la subasta, 
el remátame será el único legiliraamente autorizado 
para el arregl», c o r r e c c i ó n , sello y resello de las 
medidas públicas. 

4. " P o r el cotejo, sello y resello de las pesas y 
medidas públicas, cobrará el asentista los derechos 
que se espresan á continuación. 

P o r un cavan entero cuatro reales y medio; por 
medio cavan tres reales; por cada ganta y media 
ganta quince cuartos; por cada chupa diez cuartos; 
por media chupa cinco cuartos; por u n a vara cas
tellana ó braza un real, y por e¡ cotejo de cada ro
m a n a y piedras correspondientes dos reales. 

5. " Al licitador á quien por la Junta se hubiere 
adjudicado el servicio, se le entregará copia debida
mente autorizada del Superior Decreto citado de 2 
de Junio de 1830, para que en todos los casos c u m -
pi.» avañtameata 1° que en e' mismo se previene, sin 
Ú ¥ tóéW rco^uV'á'i,tem y& «flIBtofttjfli f̂um >̂I•íflg * í f grafio 
aa cu l j < que encierren. 

6. " L a s proposiciones se presentarán al Presidente 
de la Junta en pliego cerrado, con arreglo al modele 
adjunto, espresando con toda claridad en letra y nú-
mana I Q cantidad ofrecida. Al uliego de la propo
sición se acompañará, precisamente por separado, 
el documento que acredite haber depositado el pro-
ponente en el Banco Español Filipino de Isabel I I , ó 
en la Administración Depositaría de la provincia res
pectiva, la cantidad de ciento y seis pesos, sin 
cuyos indispensables requisitos no será válida la pro
posición . 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la ma-
j o r ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre 
lus autores de las mismas por espacio de diez mi
nutos, transcurridos los cuales se adjudicará el ser
vicio al mejor postor. En el caso de no querel
les postores mejorar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

8. ' Con arreglo al art. 8. 0 de las Instrucciones 
aprobadas por S. M . en Real órden de S?5 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
laa mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legi
tima adquisición de uua contrata con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

9/ Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños, terminada que sea la su
basta, á eeepcion del correspondiente á la piv.po 
sicion admitida, t i cual so endosará en el acto por 
el rematante á favor de la Administración Local. 

10. El rematante deberá prestar, dentro de los 
die.; dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor sea iaual 
al de un diez por ciento del importe del total h i 
riendo, á satisfacción de la Dirección ^nerít l de 
Administración Local, cuando se construya eu Ma
nila, ó del Gefe de la provincia, cu nido el resultado 
de la subasta tenga lugar en ella. i.a fianza deberá 
ser precisamente hipotecaria y de ninguna manera 
personal, pudiendo constituirla en metálico en el 
B a n c o Español Filipin - de Isa ' .el I I , cuando la ad
judicación se veretique en esta Capital, y en la Ad
ministración de Hacienda púchca, cuando lo sea en 
la provincia. Si la fianza se prestare en fincas, solo 
se admitirán estas por la mitad de su valor in

trínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas 
por el Arquitecto del Superior Gobierno, registradas 
sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastan-
teadas por el Sr. Fiscal de S. M. En provincia el 
Gefe de ella cuidará bajo su única responsabilidad 
de que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circuns
tancias no serán aceptadas de ningún modo por la 
Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como 
las acciones del Banco Español de Isabel I I , no serán 
admitidas para la fianza en manera alguna. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias, después qye se 
hubiere notificado al contralista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y con 
renuncia de las leyes en su favor, para en el caso de 
que hubiera que proceder contra él; mas si se resis
tiese á hacerse cargo del servicio, ó se negase a otor
gar la escritura, quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5." de la Real Instrucción de subastas ya ci
tada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra escomo 
sigue. - Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiere que esta tenga efecto en el tér
mino que se señale, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de 
esta reclamación serán. Primero. Que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el pri
mer rematante la diferencia del primero al segundo. ^ 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que h hiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Pava cubrir estas responsabilidades, se le re 
tendrá siempre la garantía de la subasta, y aun po
drán secuestrársele bienes hasta cubrir las responsabili
dades probables, si aquella no alcanzase. No presentán
dose proposición admisible para el nuevo remate, se 
hará el servicio por cuenta de la Admistracion á per
juicio del primer rematante. — Una vez otorgada la es
critura, se devolverá al contratista el documento de de
pósito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo y por tercios de año antie pados. En el caso de 
incumplimiento de este artículo, el contratista perderá 

pago adelantado del tercio, abonando su importe la 
fianza y debiendo esta ser repuesta por dicho contra 
tista, si consistiese en metálico, en el improrcgable 
término de dos meses, y de no verificarlo, se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la regla 
5.a de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 
citada ya en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores de 
rechos que los marcados en la tarifa consignada en 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en el papel correspondiente por el Gefe de 
la provincia. La primera vez que el contratista falte 
á esta condición, pagará los diez pesos de multa; 
la segunda falta, será castigada con cien pesos, y la 
tercera con la rescisión del contrato, bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 5. 0 de la Real instrucción mencionada, sin 
perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado res
pectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como repreoentante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, debiendo facilitarle el primero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, 
diere lugar á la imposición de multas y no las 
satisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido de 
á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al con
tratista ia órden al electo por el Gefe de la pro
vincia. Toda dilación en est ! ; u¡..c tórá en per
juicio de los iniereses del arrendador, á mei , . s que 
causas agenas á su voluntad, y bastantes á juuio 
del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos, lo 
motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1«58, los representantes 
de los propios y arbitrios se reservan el derecho 
de rescindir este contrato, si así conviniese á sus 
intereses, previa la indemnización que marcan las 
leyes. 

19. El contratista es la persona legal y di
rectamente obligada. Podrá si acaso le conveniere, ¡ 
subarrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre ' 

que la Administración no contrae compromiso aU 
guno con los subarrendadores, pues que de todos los 
perjuicios que por tal subarriendo pudieran resultar 
al arbitrio, será responsable única y direc amente el 
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común, por que su contrato es una obligación 
particular y de interés puramente privado. En e| 
caso de que el contratista nombre subarrendadores, 
dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, 
acompañando una relación nominal de ellos para 
solicitar y obtener los respectivos títulos. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue mas conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la via 
contenciosa administrativa. 

22. Los gastos de subasta y los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura, así como los de 
las copias y testimonios que sea necesario sacar, serán 
de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Supe
rintendente del ramo. 

Manila 4 de Julio de 1863. - El Director, P. Or
tiga y Rey 

Modelo de Proposición. 

D vecino de . . . . ofrece tomar ú 
su cargo por el término de tres años el arriendo del 
sello y resello de pesas y medidas de la provincia de 
la Laguna por la cantidad de . . pesos { ••) anuales 
y con entera sujeccion al pliego de condiciones publi
cado en el núm. de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en . . . • la cantidad de ciento y 
seis pesos. 

Fecha y firma. 
Es copia, Juyme Pujades 0 

Secretaria de ia Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Excmo. Sr. Intendente general, 
se avisa al público, que el dia 31 de Agosto próxi
mo, á las doce de su mañana, ante la espíe 
sa la Jun a que se reunirá en los Estrados de ia 
Intendencia general, se sacará á subasta la con-
. . . „ . _ i - i J . r...oo pe.<» U „ f¿Lricaj 
de puros de Binondo, Princesa y Cavile para el 
embase del tabaco elaborado de menas snperioies, 
bajo el tipo en progresión descendente ué diez y 
siete céntimos de peso por cada cajoncito, isdistin-
tamente, de las diferentes cabidas, y con sujeccion 
al pliego de condiciones que se inseVla á continua
ción. Los que gusten prestar este servicio presen
tirán sus pi oposiciones en pliegos cerrados en 
papel del sello 3 e u el dia, hora y lugar, ar
riba designados, marcándose la cantidad en letra 
y en guarismo sin cuyos requisitos no serán ad
misibles. 

Manila 29 Julio de Francisco Rogent.. 

Pliego de condi iones que redada la Inspección ge
neral de Labores, de acuerdo con su intervención, 
para contratar por medio de sub sin pública el 
suministro de • ojones finos a las fábricas de pu
ros de Binondo, Princesa y Cavile para 11 em
base en loi mismos del t a l ca elaborado de me
nas Superiores con destino al consumo interior 
y esportucion, f r ad.' c o i sujeccion ú lo prrs-
cripto en el art. 2. de la instrucción vigente de 
subastas aprobada por S. M. en Real órden de 
25 de Agosto de 1858. 

Obligaciones de la Hacienda par i con el contratist a-

i * Servirá de tipo para abrir postura la suma 
de diez y siete cént. de peso en cantidad descen
dente por cada cajoncito indistintamente de las di
ferentes cabidas que se designarán. 

%' La Hacienda se obligará á satisfacer men-
sualmenle al contratista el importe de los cajon-
citos que únicamente se inviertan en las fábricas, 
en ia inldigencia que no podrá exigir mas pago 
por cuenta de los que hubiese entregado sino por 
los que se empleen como queda dicho dentro del 
período del tiempo que se cita. 

3. ' El tiempo de duración de esta contrata será 
e. de tres años, á contar desde el dia 2 de Enero 
de 1864, á igual fecha de 1867. 

4. ' El Golderno, sin perjuicio, se obliga á ejercit-ir 
su corecho de resiision, sí a.-d lo exigiese la con-
venie icia del servicio público, mediante la imdem-
nizaoon á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

Oblig dones del contratista para con la Hacienda-

5. ' El contratista se obligará á construir y eo-
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( en lM fábricas de Binondo, Princesa, Ca-
2^ Y cualquiera otra que se establezca, los ca- I 
—¡tos que se les pidan para el empaque del la-
paW elaborado de menas Superiores. 

g« La madera que ha de emplearse en la cons- i 
•«ion de los referido^ cajoncilos ha ile ser pre-

lrl ^enie de las conocidas con el nombre de cedro i 
jTjjIantas macho bien curada y seca, debiendo tener | 
0 grueso de ocho y diez avos milímetro cada ta-
^ Je las que recompone el envase. 

1 Las dimensiones de los envases serán las si-
(aiieriies: 

I . O N U I T U D . 

OMeftoa par» nn-
periiles 

H;i|H; regili». 
1,1. id. id -i-'' 
[J id. cabll." . 1.' 
U. id. id 2.' 
|J. id. Londres. . . 
U. id. Habano I.» 
|d. id. id. . . . 2.* 
Id. id. id. . . . 3.» 
U. W- "| 
Id. id. id 6.' 
Id. id. Cortado. I." 
Id. id. id -i.' 
Id. id. id. . . . 3.» 

HKOKirSDIIlAn. 

8; En el acto de la subasta estarán de ma 
nifiesto dos cejoncitos de muestras por cada uua 
délas clases maicadas, arreglados á las dimensiones 
que se citan en la cláusula anterior, cuyos modelos 
ebtarán sellados, y se guardará después en la Ins
pección general un ejemplar de cada clase, que
dando en poder del contratista los otros ejemplares. 

9* Las repelidas dimensiones anotadas ante
riormente, se obligará al contralista á alterarlas en 
mavor ó menor proporción y en la forma que se 
le indique y haya necesidad por cualquier circuns
tancia atendible del servicio, asi como la condi
ción y color de la presinta, orlas y tarjetas, previo 
aviso de la Inspección general con veinte dias de 
anlicipacion. — 

10. El rematante se obligará á adquirir del 
contratista actual de este servicio, prévio abono al 
mismo de la cantidad de doscientos sesenta pesos, 
elj sello y volante que existe custodiado en la Fá
brica de Binondo y sirve para marcar en seco las 
tapas de los cajoncilos sin que pueda reclamar por 
ningún concepto la eslraccion del referido sello, cuya 
adquisición será obligatoria del contratista qu-í le 
suceda en la presente contrata. 

11. El pago ile los operarios que han de ma
nejar el volante de que se trata anteriormente, será 
de cuenta del contratista, asi como las composiciones 
que por efecto del uso necesite hacerse en dicho 
artefacto, el cual deberá entregar á la terminación de 
la contrata en el mejor estado, previo reconocimiento 
personal que se practique al efecto. 

Si por cualquiera circunstancia llegase á 
ioittilizarse el sello referido el contratista se obligará 
a reemplazarlo con otro enteramente igual en calidad 
clase y forma. 

13. El contratista tendrá siempre eu sus de
pósitos ó en los que determine la Inspección ge
neral un repuesto suficiente de maderas y un sur
tido de cajontitos, cuyo número no bajará de treinta 
y cinco mil para embasar las menas cortadas v 
a' estilo habano, asi como una parte proporcional 
correspondiente á las demás menas, y si este repuesto 
no fuese bastante para la manufactura de tabacos 
supereriores con destino al consumo interior y este-
Hor, se prevendrá lo necesario al contratista con diez 
"'as á anticipación para que llene los pedidos que 
56 le hagan." 

14. El repuesto á que se refiere la anterior con
dición será vigilado por el Sr. Inspector general, ó 
P0r la persona que delegue, siempre quedo tenga 
P0f conviniente: las faltas de maderas ó cajoncitos 
lúe se noten en estas visitas se repondrán por el 
contratista en el término de veinte dias, en el con-
CePto de que de no verificarlo pagará la multa de 
jí11' pesos, procediendo la Administración á veri
lear el repiiesto por cuenta del mismo contratista. 

»» Las entregas de los cajoncitos deberán ha
cerse directamente á los Inspectores de las fábricas 
í a virtud de pedidos de estos. 

16. Los cajoncilos se reconocerán por un perito 
4ue nombrará la Inspección general para que esponga 

'a madera se halla curada y seca y si la cons-
ucciop es perfecta y sólida y arreglada á modelo, 

Qui ln¡el|gencia que los que adolezcan de cual-
2 w defecto, por insignificante que sea, los perderá 
Pa C0Hlra.tISta' de cuya cuenta será también el 
Perito honorarios que devengue el espresado 

í7- Los pedidos á que hace referencia la 

dicion 15 han de cubrirse indispensablemente por 
el contratista á los cuatro días en que se le hubiesen 
hecho bajo la multa de trescientos pesos. 

18. No podrá el contratista exigir la admisión 
en fábricas de mas cajoncilos que los que se pidan, 
sea cuales fueren las menas á que correspondan y 
las cabidas que deben tener, en el concepto de 
que cualquiera reclamación que haya con este objeto 
ó el de un número determinado de ellos ó mayor de 
grandes que de pequeños ni vice-versa le será 
desatendida. 

19. Para que el contralista pueda con facilidad 
satisfacer los pedidos que se le hagan se avis 
tará frecuentemente con los Inspectores de las fá
bricas á quien espedirá nota de cuales sean los 
cajoncitos que precisamente puedan hacer mas falta. 

ÍO. Las proposiciones se harán á la baja en 
pliegos cerrados con entera sujeccion al modelo que 
se inserta al final, no siendo admisibles aquellas 
que carrezcan de dicho requisito. 

-21. La capacidad para licitar se acreditará acom
pañando al pliego cerrado un documento por lo 
cual se justifique haber depositado en el Banco 
Español Filipino de Isabel I I , ó en Tesorería general 
la cantidad de dos mil setecientos setenta y cinco 
pesos cincuenta y cinco céntimos, ó sea el cinco 
por ciento del importe á que próximamente asiciendo 
¡a quinta parte del número de cajoncitos que du
rante un quinquenio se invierta en las fábricas. 

•2-2. Conforme vayan presentándose los indicados 
pliegos procederá el Sr. Presidente á darles el nú
mero correlativo, calificando los que deban ser ad
misibles, y exigiendo al interesado la rúbrica en 
el sobre del pliego cerrado que presentó. 

23. Una vez presentado al Sr. Presidente los 
pliegos de proposición no podrán retirarse bajo 

• pretesto alguno, quedando por consiguiente sujeto 
al resultado del escrutinio. 

24. A los ocho minutos de recibidos todos los 
plieiíos procederá el Sr. Presidente á la apertura de 
los mismos en los términos que prescribe al instrucción 
de 15 de Agosto de 1859, lomándose nota por 
el actuario de la Junta y adjudicándose en el acto 
el remate á aquel que ofrezca mayores ventajas á 
la Hacienda pública; y s resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá licitación verbal por 
uu corto términ •, que fijará el Presidente, solo e:;tre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate ai 
•que mejore mas su propuesta; en caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieren proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales se hará la 
adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

25. Paia que tenga efecto la contrata se so
meterá el remate á la aprobación de la auto
ridad correspondiente, la cual obtenida se notificará 
al contratista para que afianzándose en cantidad 
de cinco mil quinientos cincuenta y un pesos diez 
cé limos para garantía y cumplimiento de la misma 
otorgue la competente escritura y retire el de
pósito. 

26. Los gastos que se originen en el otorga
miento de la escritura, sus copias y demás serán de 
cuenta d I rematante. 

27. Se admitirá como fianza únicamente el de* 
pósito de la cmtidad fijada en la condición veinti
trés, bien en el Banco Español Filipino de Isabel 
I I , ó en la Tesorería general. 

28. Queda prohibido el admitir reclamaciones ú 
observaciones sobre la contrata que tiendan á mo
dificar ó restringir el todo ó cualquiera de las cláu
sulas de ella. Las que ocurran después de celebrado 
el remate se harán ante la autoridad correspon
diente, con arreglo á lo que determine la Ley, y 
si faltase al cumplimiento de lo estipulado proce
derá la Administración i ejecutar el iervicio por 
cuenta del mismo, haciendo uso de la fianza en ga
rantía y al umbargo de bienes suficientes, sin per
juicio de exigirle los daños y perjuicios que por su 
morosidad se hubiesen originado. 

29. El contratista no podrá ceder el todo ó parte 
de la contrata sin la ap¡oiacion competente, en la in
teligencia, de que eu caso contrario habrá lugar 
á la rescisión de la contrata, precediéndose á nueva 
subasta á espensa del mismo contralista, quien además 
quedará responsable con su fianza á la indemni
zación de los daños y perjuicios que se irroguen 
al Estado, todo con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 3.s de la nueva instrucción de subastas 
aprobada por S. M. en Real órden de 4 de Agosto 
de 1862. 

30. El _Gobierno, sin perjuicio, podrá ejercitar 
el derecho de rescisión, si lo exigiese la convenencia 
del servicio público, mediante la indemnización á que 
hubiere lugar conforme á las Leyes.—Manila 26 
de Junio de 1863.—El inspector general, Antonio 
Drak>.-El Interventor por ausencia, Manuel María 
Monseyur. 

MODELO DE PROPOSICION. 

El infrascrito vecino de enterado del 
anuncio pub icado en la Gact'/d r/f? 3ífl/i¿/fl núm.. . . 
habiendo llenado las formalidades que previene la 
condición 19, como lo acredita el documento que de
bidamente acompaña se compromete á surtir á las 
fábricas de tabaco del número de embases íiros que 
las mismas necesiten para el empaque de los 
cigarros de menas superiores con d.ftino al con
sumo interior en la cantidad de tantos pesos y 
laiitos céntimos de pe-o por cada cajomilo y con en
te a sujeccion á las cundiciones del pliego redac
ta lo por la Inspección general de labores de acuerdo 
con su intervención dci que se ha enterado á su 
satisfacción. 

Fecha y firma del interesado. 

Es copia, Rogenl 2 

Poc decreto del Exciuo. Sr. lateiidenle general, se 
avisa al público que el d i i 10 de Agosto próximo, á las 
doce de su m a ñ i n i , ante la espresada Junta que se reu
nirá en los Estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata de la impresión y venta del 
almanaque civil de estas islas para los «ños de 1864 
y 865, con sujeccion ni pliego de condiciones que se 
inserta á coutmuacion. L'>s que gusten prestar este 
servicio presenlnran sus proposiciones en pli gos, en papel 
del sello tercero en el dia llora y lugar arriba desig
nados, marcándose la cantidad en letra y en guarismo, 
sin cuy<<8 riquisilos no serán admisibles. 

Manila 24 de Julio de 1863.—Francisco Boyenl. 

Pliego de condiciones que furmn la A d m i n i s t r a c i ó n ¡je-
neral de Estancadas, de acuerd) con su Intervenc ión , 
p a r a sacar á l icitación púb l i ca la impresión y venta 
del almanaque civil de estas islas p a r a los años de 
1864 y 1 « 6 6 , en cumplimiento a lo dispuesto por 
la Intendencia general en decreto de 20 del actual. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1. » L a Hacienda pone en arrendamiento público 
la impresión y venta del alinaiinque Civ i l de estas Islas, 
para los años de 1864 y 865. 

2. a E l tipo para abrir postura será el de cuatro 
mil ciento seis pesos ó sea dos mil cincuenta y tres 
por cada uno en cantidad ascendente. 

3. a E l contralista recibirá de la Intendencia general, 
antes del día treinta de Junio del a ñ o ariterior al de 
la publicación del calendario, los datos eclesiást icos y 
astronómicos . 

Obligaciones del contratista. 

4. ' E l contratista quedará obligado á tener surtida 
de almanaques todas las provincias del Archip ié lago el 
día l . " de Enero de cada ano, pero quedando auto
rizado para emplear fin dichas provincias la coopera
ción de los diversos funcionarios públicos que en ellas 
residen, siempre que estos se ('resten voluntariamente, sin 
perjuicio de sus respectivos deberes oficiales, al desem
peño de este encargo particular, limitado á la circulación ó 
espendin del almanaque civil. 

6." No podrá exigir por cada ejemplar mas precios 
que el que hoy cobra la Hacienda, que es el de treinta y 
un cent, y dos octavos por cada uno. 

6. * E l contratista hará el almanaque civil, y en la 
forma tipográfica de costumbre, una edición que será 
la oficial, tan uumeiosa como le convenga, pero no 
menor de dos mil ejemplares, clara, correcta y en pa
pel de Europa, y a d e m á s cuiilesquiera otras ediciones 
en la forma que le parezca, si bien consignando los 
datos ecles iást icos y astronómicos de la edic ión oficial, 
y no otros en lugar de estos, pudiendo sin eiubargw 
ampliarlos y aumentar el testo con otras noticias de 
interés general y particular, previa censura de es*e G o 
bierno Superior Civ i l . 

7. a E l contratista deberá satisficar por semestres 
adelantados la cantidad en que rematase el espresado 
servicio, haciendo la introducción en la Tesorería general 
de Hacienda pública, prévia l iquidación que formalizará 
al efecto la Intervención de este ramo y respectivo 
cargareme. 

8. * Sin espresa nutorizucion Superior, el contratista 
no podrá hacer el traspaso de esta contrata, quedando 
personalmente responsable el que la hubiere obtenido 
en licitación pública. 

9 . ' E l contratista para responder al cumplimiento 
de su compromiso presentará la fianza del diez por 
ciento de la cantidad en que le fuere adjudicado el 
espresado servicio, bien en tincas libres de gravámen 
por el doble valor de aquella, ó depositando en m e t á 
lico el importe en el Banco Español Filipino de I s a 
bel I I ó eu la Tesorería general de Hacienda pú
blica . 

10. S i adjudicado el remate dejase el contratista da 
cumplir con el compromiso contraído en las condicio
nes estipuladas en este pliego, sufrirá la multa de cien 
pesos y se procederá por cuanta del mismo á la im
presión de los espresados almanaques y demás que cor
responda, quedando obligado k cubrir la diferencia dul 
costo y haciendo uso desde luego de la fianza pres
tada hasta que se proceda á nueva licitación y haya ser. 
vi ior que U acepte. 
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11. L a s multas y demás inüemnizHciones que por in
cumplimiento de lo pitctudo deba pigar el conirolista 
se h:tran MMtirM gubernativamente sobre la fíanza pret-
ladu y bienes habidos y por haber. 

Prevenciones generults. 

12. Para ser admitido á licitación se requiere como 
dicunstanci i de rigor iiiiber constituido en depós i to en 
U Tesorer'u general de H-iriunda pública ó en el Banco 
Espiiñol Filipino de Isabel I I , la canCÍdad de doscien
tos sel* pesos, que es el cinco por ciento del tipo de 
lo cantidad en que está presipuestido este servicio, con 
arreglo á lo dispuesto en Real órd-m de 20 de Febrero 
del año próximo pasado niim. 199. 

13. L o s lieit«dores presentarán al Sr. Presidente de 
la Junt'i sus lespjctivus proposiciones estendidas en 
papel del sello 3. c y formadas en pliego?, ceirados bajo 
la fórmala preciíu que se designe en el modi lo puesto 
i-l [iié de este pliego, indicámlDse «demás en el sobre 
la correspondiente asigmicion personal, teniendo présenle 
que las ofertaa deberán esprsarse tanto en guarismo 
como en lelra clara é inteligible. 

14. Al pliego cerrado d e b e i á acompiularse el docu
mento (pie acredite el depós i to de que habla la con
dición 12' 

15. No se admitirá proposición alguna que altere 
y modifique el presente pliego de condiciones, á no ser 
en el tipo s e g ú n se previene en la condic ión 2.". 

16. L o s gastos de remute, escritura y d e m á s que de
vengue este espediente serán de cuenta del rema
tante .=MiiniU 27 de Mayo de 18(33.—El Administia-
dor general. 'leodoro R o c a . — E l Interventor general P . S. , 
Antuiúi.O R(yes . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sr. Presidente de ¡a Junta de Reales Almonedas. 

13. . habiendo hecho el depós i to que mirca la 
condic ión 12 en la Tesorería general de Hacienda p ú 
blica ó en el Banco E s | añol Filipino de Isabel I I , 
s e g ú n se acredita por el adjunto (iocumento, y ente
rado del anuncio publicado en la Gaceta de esta C a 
pital nuin. . . y de las condiciones que se exigen, se 
obliga á tomar á su cargo en arrendamiento la im
presión y venía del almanaque civil de estas islas, para 
los anos de 1864 y 865, bajo las condiciones estipu
ladas en el pliego de su referenci», á las que se ofrece 
sujetarse estrictamente por la cantidad de tantos pe
sos y tantos c é n t i m o s , especi f icándose también en lelra. 

Fecha y firma del interesado, 
li-i copia, Jtogent. 0 

ESCRIBANIA DE MAKLNA DEL APOSTADERO 
DE FILIPINAS. 

E n virtud de providencia del Tribunal de justicia de 
la Comandancia general de Marina del Apostadero de 
Filipinas, se cita y llama al chino C h u a - P i n c » , em-
padroaado en csi« proyipeja bajo el núm. 9415, para que 
dcu;ro del termino de nueve dias se presente ante di
cho TriDunal á rendir su declaración en la causa nú
mero 2S6, que on el mismo se instruye contra Pedro Reyes 
y Cor-reos sobre hurlo. 

Manila 27 de Julio de 186J .—Francisco Rogent. 2 

E l T r i b u n d de Justicia de la Comandancia generaj de 
M a r i n a del Apostadero de Fi l ip inas . 
Por el presente tercer pregón y edicto, se cita, llama 

y emplaza á l^s ausentes Manuel Sigua, Romun Viray , 
Jul ián Guintn, Tranquilino y Lino Salaysay, naturales 
del pueblo de Macabebe en la Pampanga, Macario Isip, 
del de ¿ e s m o a n en la misma provincia, y un nombrado 
iVIalacatig que nu consta su verdadero nombre y pue
blo de su naturaleza, para que en el término de nueve 
di .s se presontou ante dicho tribunal ó en la cárcel 
pública de esta provincia á responder á los cargos que 
les resultan en la causa criminal que con el uüm. 225 
se sigue de oficio conlra eüos sobre robo y detención 
arbitraria en la mar, bajo apeicibimiento que de no ve-
rifloarlo se sustanciará dicha causa eu su ausencia y re
be ld ía , entendiéndose las actuaciones con los estrados y 
parándoles los perjuicios que hubiere lugar.—Dodo en 
Manila á 29 de Julio de 136} .—Francisco de P a u l a 
P a v i a R a r t o l o m é Martines Inglés. — P o i inundado j a -
d ic ia l .= i ,Vanc¡ ic ,o Regent ,—Es copia, Rogent, 2 

Por providencia del Sr . Alcalde mayor primero, so 
cita y emplaza k doña Joaquina Escamil la con au hijo 
llamado Juanito, pura que en el t érmino de nueve dina 
conipiirezean en esta Alcaldía , para prestar sus dec ía -
raGMftea en causa n ü m . 1309, que te instruya contra 
el preso Prudencio Esteban, por hurto; apercibidos de 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo 30 de Julio de 1 8 6 3 . = 
Manuel I I . Vergaru. 2 

D . Franc i sco L u i s í 'allejo, Alcalde mayor segundo de 
esta provincia de M a n i l a etc. 

P o r el presente tito, llamo y emplazo á Ruperto 
Moreno, español peninsular, sargento que fué de ca-
rüljineros de Hacicnd para que en el término de ocko 

dias, contados desde esta fecha, se presente en e-te Juz
gado para declarar en causa criminal núm. 1817, sobre 
harto, si asi lo hiciere cumpl irá como corresponde, de 
lo contrario le parará el perjuicio que hubiere iégav. 

Dado ea Manila á veinticuatro de Julio 'le mil ocho
cientos sesenta y tres.—Francisco L u i s Vallejo.— Por 
mandado de tí. tíria., F é l i x C. Araullo. 0 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A . 
MAYOR TECERA DE MANILA. 

A virtud de providencia r e c i d a en 22 del actual 
en los autos ejecutivos que se siguen en este Juzgado 
á inst;incia de Ve iunc ia BUSOP, contra Hilario lleves, 
vecino de Tondo, sobre cantidad de pesos, se cita 
este ú l t imo de comparecencia en el Juzgado de dicha 
Alca ld ía para ser notifiuado; aprreíbido que de no ha
cerlo le pararán los pcijuicioa consiguientes. 

Manila 27 de Julio de 1 3 6 3 . — J / a r í « / . o S a l ó . 

D o n A n d r i s P u r g a , Alcalde mugar tercero de la provin
cia, que de estar en aclunl y pleno ejercicio de sus 

funciones el infrascrito Escribano da fe . 
Por el presente cito, llamo y emplazo, al ausente 

Anselmo Raigor, natural y vecino del pueblo de C a n -
don, de la provincia de llocos Sur , soltero, de treinta 
años de edad, soldado desertor del Regimiento Infante
ría del Principe núm. 6, procesado en la causa n ú m . 184!, 
por fuga, para que dentro del l érmino de treinta días, 
contados desde esta fecha, se presente en esta Alca ld ía 
ó en las cárceles públicas de esta provincia, á contes
tar á loa cargos que contra el mismo resultan, pues que 
de no hacerlo en el término prefijido, seguiré y sus
tanciaré la causa, parándole el perjuicio que pudiere 
tener en la espresada causa por su ausencia y re
beldía. 

Dado en Manila á veinteioclio de Julio de 1863.— 
A n d r é s P a i g a . — P u r mandado de su Sr ía . , Jagme 
Pujades. 

Por providencia del 9r . Alcalde mayor tercero, del 
veinticuatro del presente, se llama á María Villanuevu, 
natural y vecina del pueblo de Pasay, india, menor 
de edad, ofendida en la causa núm. 1713, instruida en 
este Juzgado contra Margarita Mariano, por muerte, 
para '|ue dentro del término de nueve días, contados 
desde ei-tu fecha, se presente en esta Alca ld ía para no
tificarle la senteucia dictada en la espresada causa con 
apercibimiento de estrados. 

Manila 27 de Julio de 1663.=Ja^/ne Pujades . 0 

D o n Juan M u ñ i z Alvares , Alcalde mayor por S. M 
(q. D g.) de esta provincia de Tayabas y J u e z de p r i 
mera instancia de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero, SK* 
guiulo, tercero y últ imo edicto y pregón á lirigido Santiag|p 
(a) Bindoy, natural y vecino del pueblo de Santa Ana, 
provincia de Manila, contra quien procedo criminal
mente en la causa n ú m . 552, por hurlo, para que dentro 
del lérmino de treinta dias siguientes, que corren y se 
cuentan desde hoy día de la fecha, comparezca perso
nalmente en este Juzgado, ó en la cárcel pública de 
esta cabecera, donde se le dará copia de lo que contra 
él resulta, á defenderse de los cargos 'que se le hacen: 
y ai asi lo hiciere le oiré y guardaré jus l i c i i en loque 
la tubiere, y no hac iéndolo sustanciaré y d. terminaré 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, siu n as citarle 
ni emplazarle hasta la sentencia definíliva inclusive, en
tendiéndose los autos y d e m á s diligencias con los estrados 
de este Juzgado y le pararán los perjuicios á que haya 
lugar. 

Dado en la casa Real de Tayabas á veintitrés de Julio 
de mil ochocientos sesenta y tres, Juan M u ñ i s A í v a r e z , 
Por mandado del Sr . Juez, Leandro Zaragoza Valdee 
E l i a s Querubin. 0 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E R E N T A S 
KSTAMCADAS DE LUZO.V. 

E S T A D O genera/ demostrativo de las ventas habidas en 
las Administraciones de Luson , durante el mes de Jun io 
de 1863, comparada con las obtenidas en igual tnes 
<le 1862 . . .hKi i iuno í i 9 « m l u i l 5 

RAMOS. 

Por tabacos eu el inte
rior 

licores . . . 
pólvora. . . . . 
bulas 
papel sellado. . 
id. de multas., 
id. de reintegros. . 
documentos de giro 
sellos de correos.. 
almanaques. . . 
sellos de derehos 

de fírma. . . . 
guia de forasteros. 
sellos de derechos 

judicial??. . . 

Tolaln.. . . 

Ventas en ¡Ventasen 
Junio Junio 

de 18(i3. de I6l¡¿. 

2f>4.I08'S8 

MfiM» 
l.ÜiG3( 

%&ff --/) 
J.178 
401 •09 

'Jim 

U 

MKSia'flS 

)..'«|-'G(l 
2 li'5S 

2.10*06 
4IM'I¿ 

I.4(>7'37 

Kn 18(i;3. 

Kn mas. En menos 

31 
I 

!)0-2'94 

CoT'Oíi 
40'81 

13 

333;Ul 

12.-204'8j 
,J.OÍI4'60 

080-25 
U>dO 

27 

P A R I f I C A C I O N . 
En mas. .: W. . 4.24ú'17 
En menos. 

Líquida baja , 

->-2.74o'65 

IS.óOO'ÍS 

4.24-yi7 22.74.'i,66. 

Manila 29 de Julio de lt<63.=EI Interventor general.— 
.Intonino Reyes .=\ 'B.0=l i l Adminislrudor general, Roca, 

El anterior estado se publica en la Gacela de esta capital deor 
de la Superintendencia Í)elegada de Hacienda 

Manila 31 de Julio de 1863.= .-.1 InteH.iente general, León, 

Quinto distrito I». y H. de Mindaiiao. 

Novedades en tuda el mes de la fecha. 
Salud publica. •-S\n auvedad. 
Coiechai. — El arroz, café, cacao, cera, ^allinaa y dcoiii COIBCMI^ 

luí venden los inurui a un preciu suficieuu-nienle caro. 
Obrut públicoi.—Eu Pollok, se ocupun los presidiarlo» tn el „ 

gUt de calles y 1»» de Incenteios; y fuerza del mismo, eu la comî . 
ate del cu.ntrl, l'it ic-iiiu* de Uujbun eu el ejerexio y la 
pnñia del Príncipe i.úm. (i en el aervicio de armas. 

En Cuiln-bato. —En los Uileres de earpiiileria y herrería, |J 
Cacion de cil, curte de madera y leruiiuiKKm del cuartel, y U fiitt 
praiita *n el kntjb de las calzadas. 

En Tumbau. —-En Iñi n paru» del fuerte y arreü'.ar cahadm, 
En LibilDgaa.—Kn la eousirucciou de la» nuevas cocinas. 
En Tavirau. — E u el arreglo de la calzada á Tamuiilacu y \imfg 

intriiur del fuerte. 
Eu Tuinunta.---Eii el (K-moiitc y arreglo interior del fuerte. 

Precios corrientes en Po l lok . 
Arroz, 3 ps. 60 céut. cavan; café, l l ps. pian; cera, 42 pt. 'n 

carey; 4 pa. cate. 
Polltfk 3J de Juuio de 1603. — Ma, ut! d~ Hoz. 

Proviii' ia de la Pampanga 

N o v e d ¡ d e s desde el d ia 21 a l de l a fecha. 
Salud pública.—81» novedad. 
Cotéehiii.—C'oi.tiauaD ptaparándore los temllUroi del palay y ha diJ 

principio á la labran.u de terrmjJ para al trasplante de eata. 
Obieivacionei.i. 

Obras púbHciis. 
La de la calzada Nueva que dirije derde ti pueblo 

de Candaba d« eata provincia al de 8. Miguel de 
Mayumo de la da Bulacan Adelantadi. I 

La id. da Maniatad de Ararat que vá para la 
provincia de Nueva Ecija ídem. 

Y en loa demás pueblos de la provincia proriguen en las repaiadoio 
de sus caminos y puentes. 

Precios corrientes en S . Fernando, Guagua y eslt 
cabecera. 

Arres, i ps. 6 '¿|8 cent, cavan: palay, 0.) 0|ii cent, id.; azucr 
3 ps. pilón; añil, 4 ¡a. 2i cent, tinaja. 

Uacolor Srdc'jiina de.1863.— Et Alcalde mayor, Raí/ion Bsrruelt] 

Provincia de Bulacan. 

Novedades desde el 16 dia a l de la fecha. 
Salud pública—8111 novedad. i| I 
Coiechas Se ha piincipiadu el plantío del palay. 
Obras püblírns.—Se enrrtinua las de cun-truccinn de los cuarteta 

para las fuerzas de caballería destinadas en Calumpit, Pulllan; fu 
Rafael y san Miguel de Mayum"; la de una ermita en el juiblo ii 
Gui)íuinto para el culto; la reparaclou de la calzada y puente ii: 
barrio de Plnagcabalian, jurisdicción de Obaudo; la de la del puebll 
de santa Isabel que dirije a Gaigiiiiito, la de la iglesia de Qmngiit; 
la limpieza de los ríos prini ipalea de Malolos y Barasoaln; la repan-
cion de la carretera de la cumpriasion de S. Rafael; la de la calzad! 
de Palaton^ en Pulllan; la que media entre los pueblos de san JoH 
y Norzauaray; la dtl convento j calzada principal del mUmo; puentt 
de mampoaieria de éapaiift A en Anga» la eslruccioo de arenas poi 
los pelislas de Bi^aa y llocaur; el acopio de cal por los de la ca
becera y Obando, el corte de piedras por los de Meicauayan; el di 
madera por los de R <fael, Angat y Norzagaray; para ¿las obm 
de repuracion de la casa Ueal y c&iccl pública de esta proviocii 
que se están hac;e(idn. También se dedican loa polistas al terraplén di 
varios trozos de calzadas deterioradas pur las lluvias. 

Hechos 6 accidentes raí ios .=Ayer y antes de ayer ks av midas di 
los rio» de Dccauc y Ma ilao, efecto de la colla de esta serian ;, d >-
truyeron los puenus de dichos pneblor, olocindlK • inmcdialamcotí 
las balsas para el t'úcsi.o público. 

P r e c i t corrientes en Malolos. 
Palay, 7 diez cuirfsr». cavan; arroz, 2 ps :! rs. id.; n- i : , ^ ;s. ií; 

azúcar, 3 p*. 3 rj . pilón; linlarron, 5 ps. 7 rs. tinaja. 
Bulacan "¿3 de Julio de l803.-'Éduardé TÍ J...;uíde. 

Isla de Italabac. 
Establecimiento Mi l i tar del P r í n c i p e Alfonso. 

Novedades desde el 12 de A b r i l illtimo a l de la fecha. 
Balud públiea.^ütieot. 
Obras puLlicai.—Se ú ..ncluye de en'ib' r el.caa.tel de lufan* ris; 

so lia hvclio un Caleirb do unos mil cavsnes de ca'; se con iauan Is' 
obras de! iueric dil príncipe Alfonso, las del «ementtrio y se dlúprio-
eiplo i una nueva co, ina y le.riaa par? c' u de ! s enferraon y sd 
han corlado '.'6l0 árboles, cesando «I d- mor. o ('cfde el prinuro d' 
actual por ha'ner em; ezado la ftítitiott de lm (juas. 

Movimiento mar limo del pverlo del P t iniipe Alfonsi» 

Juaio. 
Dia 20 

E.MR A DO 
goloU de S. 

Vi BUQUE 
De Pollok .• Isrle's, gobla de 8. M . , CinttancU, con 

•us c»rgo , y dos compañías del Regimienta de Botbon 
nüm. 8. i .,> ,,r,,. nhclioiv i'lus (nlílM 

B U Q U E SALIDO. 
I J . 23 P»ra Zamboan^a, gc'ela de S. M ., Cím/onciff, con suu ci"" 

gop, y dos comp̂ fi 'del Rtgrmi'niu la PrinceiJ Ha
rnero 7. 

l'rniejjc AltorfO .3 de Jtn.i» de 1803.—Jaan J . Cardona. 

-noa la ns ,?i:ib sflaio» sb onimiéJ 19 as /;^iJi;'iHB 

Provincia de Zambales. 
Novedades desde el dia 13 del actual hasta la fecha. 

Salud publica.—Sin novedad. 
Coíff4«í —Loe raniralea s.-reí";-. n 5 la p. » " Idn ' a l trasplanl' 

de sus similleri a de patay, \ - as t '.vidad 7 ce'0,4 i-t*.oít 
épi.ca de Hítelos da j ea *:;»pciiío la •' » i'ú i c i 

Prec ios corrientes. 

Iba, 2 pi. cavan; pa'ay de id., 6 rs. id.; arroz de 
id ; Í pMay de idí, u l|2 ra. id.- ''luroso de M., < "' 

de BaDi, uu ¡eso i i s i a r a u ; .-¡Lucio d» i . , ü - Í - ' ' 
i!e 8. Nf ,:to, 2 f». rutan; ni. d- Parapsap, un P*"' 
sibueso de id., 7 rs. pico. 

Arroz d-; 
Cru i , S ps 
pico; r-roz 
pi mrroi 
0 ra. id. 

Iba 23 de Junio de 1863.—Jofd Casta/'«a01. 

ulay8 
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